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Santiago de Cali- Valle, 10 de septiembre de 2022.


Doctora:
MARIA EUGENIA CASTRO VERGARA
JUEZ SEGUNDA 2° LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI.
En el buzón de su correo electrónico.
 
 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE
PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE: ROBINSON LOSADA RIAÑOS   
DEMANDADO:  JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE

INVALIDEZ Y SEGUROS DE VIDA SURA
RADICADO:  2020-248
ASUNTO:  SOLICITUD DE IMPULSO

 
 
YOJANIER GOMEZ MESA, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Cali - Valle, abogada en ejercicio,
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.696.932 de Neiva (H), portador de la Tarjeta Profesional No. 187.379
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte Demandante, de manera
muy respetuosa me permito adjuntar memorial de impulso al presente asunto.

Agradezco de antemano su atención y quedo atento a sus comentarios.

Cordialmente,

YOJANIER GÓMEZ MESA
Apoderado en el asunto de la referencia
w.s

Remitente notificado con 

Mailtrack
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Santiago de Cali- Valle, 13 de d ic iembre  de 2022. 

 
 

Doctora: 

MARIA EUGENIA CASTRO VERGARA 

JUEZ SEGUNDA 2° LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

En el buzón de su correo electrónico. 

 

 

REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA 

INSTANCIA 

DEMANDANT
E: 

ROBINSON LOSADA RIAÑOS 

DEMANDADO: JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ Y 

SEGUROS DE VIDA SURA 

RADICADO: 2020-248 

ASUNTO: SOLICITUD DE IMPULSO 

 
 

YOJANIER GOMEZ MESA, mayor de edad, vecino y residente de la 

ciudad de Cali - Valle, abogada en ejercicio, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.696.932 de Neiva (H), portador de la Tarjeta 
Profesional No. 187.379 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderado de la parte Demandante, de manera 
muy respetuosa me permito solicitar al Despacho que DÉ IMPULSO Y 

CELERIDAD AL PROCESO y continúe con el estudio de la 
contestación de la demanda y la programación de fecha para 
realización de las audiencias de que tratan el Art 77 y 80 del C.P.T. y 

de la S.S. de Conciliación, Decisión de Excepciones Previas, 
Saneamiento y Fijación del Litigio. Lo anterior, teniendo en cuenta que 

desde el año 2020, se encuentra en su custodia y a la fecha no se ha 
continuado con el trámite. 

 

Agradezco de antemano su valiosa atención y ruego dar trámite 
oportuno a la solicitud. 

 
Respetuosamente, 

 
 
 
 
 

 
YOJANIER GÓMEZ MESA 
C.C. No. 7.696.932 de Neiva (H) 
T.P. No. 187.379 del C.S. de la J. 
w.s 

 

 
 

 

 

 

 


